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Para la plaza de Traductor Taquimecanógrafo del grupo
segundo se realizarán las siguientes pruebas:

a) Taquimecanografía:

L0 Escritura al dictado sobre un texto que a tal efecto se·
leccione el Tribunal, tomado taquigráficamente y traducido de
pufio y letra del opositor. debiendo alcanzar una velocidad
mínima de 85 palabras por minuto. Para eRta prueba se ad
vierte que el tiempo de dictado será de tres minutos, conce
diéndose asimismo treinta minutos para su traducción postP
riaI'.

2/' :E:scritura mecanográfica al dictado, en la que se debera
alcanzar un mínimo de 300 pulsaciones por minuto.

3.° Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos

b) Idiomas:

1." Traducción directa e inversa de un traba,1o t-ecnico en
inglés.

2." Traducción directa de un trabajo técnico en francés.
copia del mismo a máquina y su conversación,

Ejercicio de méritos;

Serán méritos puntuables y que serviri1n para determinar
la aptitud y prelación de los candidatos en la selección para
esta plaza los siguientes:

a) Acreditar haber trabajado como Traductor TaquimecB"
nógrafo en Empresas o Centros oficiales de ingeniería.

b) La posesión de diploma o premios de Traductor.
e) Tener título de Intérprete Jurado.
d) Conocimientos de otros idiomas.
Dichos méritos deberán justificarse mediante la correspon

diente documentación que habrá de acompafiarse a la instan·
cIa. Los aspirantes que hayan acreditado los méritos del apar
tado d), y se trate de una ° más lenguas vivas. pOdrán ~r

sometidos a una pruba de escritura y, en su caso, a una prue
ba oral.

Para lá plaza de Auxiliar del grupo gegundo se harán las
siguientes pruebas:

a) Mecanografía:

1.... Escritura mecanográfica al dictado, en la que se d.be
rá aloanzar un mínimo de 250 pulsaciones por minuto. Se apr&
ciará la velocidad, ortografía y pulcritud de los trabajos.

2.° Reproducción mecanográfica de trabajos técnico..c:.

Ejercicioo de méritos;

a) Podrá acreditarse como mérito el nonocimiento de ta,.
quigrafía. Este eJercicio podrá consistir en una prueba de es-
critUI'a tMuigráfica a mano y traducción a maquina de un
texto que a este fin haya 5elecclonado el Tribunal. El dicta.-
do tendrá una duración de tres minutos, a una velocidad de
85 palabras por mInuto. La traducción se efectuará neeN&
riamente a máquina en el plazo máximo de treinta minutos.

VI. Calittcación de los ejercicios

Para la CaJ.üicaclón de los ejercicios y punttutClán de los
méritos alegados y probados servirán de módulo los baremos
que se establecen para la selección de los uptrantes a las
dlstinta.s plazas convocadaa, en la forma siguiente:

Para la plaza de Traductor Taquimecanógrafo del grupo
.segundo de la Escala Especial:

Los' ejercicios primero, segundo y terrero del apartado a)
se calificarán de O a 10 puntos cada una de las respectivas
pruebas, y hallándose la media aritmética del total, los opo..
sitores que no hubiesen alcanzado un mínimo de cinco puntos
se considerarán eliminados.

Los ejercicios primero y segundo del a.part;sdo b) se cali
ficarán de O a 10 puntos y de O a 5 punto&, respectivamente,
Para ser aprobado será indispensable obtener, como mínimo,
7,50 puntos en total.

El ejercicio de méritos demostrados, bajo los supuestos
a) y b), se podrá calificar concediendo, respectivamente, de
O a 4 puntos, y de O a 3 puntos y de O a 2 puntos los apar
tados e) y d).

Parn la plaza de Auxiliar del grupo segundo de la Escala
General:

Los ejercicios primero y segundo del apartado a) se callfi
carán de O a 10 puntos y de O a 5 puntos, respectivamente.
Para ser aprobado será indispensable obtener como mínimo
"1,50 puntos en total.

El ejercicio de méritos podrá caUflcarse concediendo de
O a 5 puntos.

V1I. Lista de aprobados

Finalizada la realización de los ejercicios del concurso-opo
sición libre, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden riguroso de puntuación, teniendo en cuenta la. suma
total de puntos obtenid.os, incluyendo, en su C840. los corre~

pondientes a los méritos deducíoos SIn que el número de as
pirantes incluidos en la lista de aprobados exceda al de v.a
cantes a cubrir en las dos plazas de :a presente eonvocatona.

La. lista definitiva de aprobados S€n\' elevada a] Director
del Centro simultáneamente con el acta correspondiente de 1~
verificación del concmsQ-oposición, quien someteró la pertI·
nente propuesta de nombramiento n In Comisión DeJep:ad8 r.lel
Organlsmu

VIn Presentación di' (loc¡¡.ml'JlI.iJs i! lIo'lI/.lJ'"wnienro

Aquelh)s que figuren en la reJacwn de apcobactos serún nom
brados funcionarios en prácticas con los mismos derechos €C?,"
nómicos que los funcionarios en propiedad y ,deberán segUIr
con resultado satisfactorio un período de practicas dE' tres
meses. Una vez terminadas éstas a satisfacción de la Direc
ción del L,aboratorio. cada uno de los aspirantes propuestos
habn\ de presentar anlf' f'l TriblllJ;;¡l y entrq':ar en la Secre·
taria del Centro de Estudios v F:xnerilllentachm de Ob!""as Pu
blicas, dentro del plazo de tl~int"'t días ili~uiente~; a !n publi
cación de la relación el<,- aprobadus la dOC'l1mentación ti Que
se haC'e referencia en la base IJ rlf> acHenro con lo qUE' deter
mina, In Reglamentadón General para In!!TeSO f'n 1:1 ,\dmi·
nistraciún Püi)lica de 27 de junio de 1968

Quienes dentro del plazo indicado no pre~:e!1ta"el1 \a docu
mentación qut:' anteriormente se indica. salYo caUBa dc fuerza
mayor, no podrún ser nombrados, exrluyéndosel€:; de la lista
en que t'igunlSf'l1 aproboc1o." ,'nn :nmtacinll ot" todas .,;us a.e
tuacionf's

1X. lJrs(i no

Los opositores deberán !enel en cUf'Jlta que serün destlp;-a·
dos al Laboratorio del Transporte y Mecanica del Suelo, s~to

en esta capital, en el que deseml.l€j)nr~':n la." f~mciones orop19.s
de sus respectlvus car~'ot.

En cuanto no esté previsto en ,a presente convocatoria, se
regIrá por el Reglamento General para el Ingreso en la Ad·
ministración Púb!icí-l de 27 de junio de 1968-

Madrid, 17 de marzo de 1Y69.---l!;l Directúr del Centro, Car
los Benito.

RES'OLUCION de la. Jefatura Prmlillcial de CaT(l'
leras de LUriO por la que se hace público el resu.ltada
del concursa-oposíci6n libre celebrado para proveer
14 plazas de Camíneros del Estado vacantes en la
plantilla de esta província y las Que pudieran pro·
duC'irse hasta la tennlnacii>ll de los e.;;ámencs

Efectuadas con fecha 26 y 27 de febrero último las pruebas
oportunas a los aspirantes presentadO& al concurso-op-asición
expresado, fueron aprobados. por haber demostrado poseer la
aptitud intelectual y los conocimientos teóricos y prácticos R
que se refiere el apartado el del artículo 17 del Reglamento,
General del Personal de Caminero/'; del Estado, los concursantes
que, por orden de puntuación obtenida, se relacionan seguida·
mente:

1. Jaime Lazare Rodriguez
2. Jesús Majide López.
;~. Vicente Sánchez Ariafi.
4. Justo Isauro Pardiño Castüi.eira.
5. Santiago Vázquez Gay.
6. José Manuel Gómez Díaz.
7. Jesús Lápez Riv3S,
8. Celso Fernández Veig':\.
9. José Gómez Veiga. .

10. Manuel López MOll.
11. Manuel Martínez Vázque7
12. Enrique Fernández Santiso.
13. L'3idro Vázquez Abuín,
14. Eduardo Rivas Sánche?:.

Aprobada por la superioridad la correspondiente propuesta
de admisión formulada por el Tribunal examinador, han que
dado admitidos los concursantes citados por el mismo orden
que figuran en esta Resolución.

En el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publi
cación de la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado»,
deberán los aprobados efectuar su incorporación al destino me~

diante la reglamentaria toma de posesión, sin cuya presenta
ción en el plazo fijado el nombramiento quedaría sin efecto
alguno.

En el pla?,o de quince días, a partir de la misma fecha,
deberá quedar presentada en esta Dependencia la totalidad de
la documentación que se señala en el artículo 22 del Regla
mento de Camineros del Estaño, sin cuya presentación tampoco
surtIrá efecto el nombramiento. Los aprobados que procedan de
personal operario deberán aportar únicamente la certificación
de nacimiento.

Lugo, 3 de abril de 1969.--'EI Ingeniero Jefe.~L930·E.


